
 
 

 
 
  

ADENDA N° 04 

PROCESO DE SELECCIÓN DE SOLICITUD SIMPLE DE OFERTA 

PROCESO No. 012-S.S.O.2023 

 

Objeto: " CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA CALIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

FINANCIEROS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E.” 

 

En virtud de las observaciones presentadas dentro del presente proceso y las respuestas dadas por el 

Comité de Contratación de la entidad, la Gerencia del Hospital Universitario de Nariño E.S.E, en uso de 

sus facultades legales se permite realizar las siguientes modificaciones a la solicitud simple de oferta 

del proceso en referencia: 

 

1. Modificar el Capítulo 3. OBLIGACIONES DEL CONTRATO de la siguiente forma: 

 

2. OBLIGACIONES DEL CONTRATO  

a. Realizar la calificación de riesgo del Hospital Universitario Departamental de Nariño HUDN-ESE, 

con la normatividad y parámetros vigentes, con el fin de determinar el acceso a créditos financieros 

con entidades públicas y/o privadas del orden Nacional y/o Internacional. 

b. Tratar con carácter confidencial la información que le sea suministrada por el CONTRATANTE 

para realizar LA CALIFICACIÓN de acuerdo con la normativa y usarla sólo para los fines previstos en 

este contrato, de conformidad con las obligaciones que le asisten a la luz de la normatividad vigente. 

c. Presentar por escrito al CONTRATANTE la relación de documentos e información que se 

considere necesaria para asignar LA CALIFICACIÓN inicial y  posteriores seguimientos trimestrales. Lo 

anterior, sin perjuicio de que EL CONTRATANTE, suministre información que, a pesar de no haber sido 

solicitada expresamente por EL CONTRATISTA, sea necesaria para realizar el proceso de asignación y 

seguimiento de LA CALIFICACIÓN asignada.  

d. Entregar LA CALIFICACIÓN AL CONTRATANTE a más tardar en un término de cinco (5) semanas 

contadas a partir del acta de inicio, una vez  EL CONTRATANTE haga entrega, a satisfacción de EL 

CONTRATISTA, de la información necesaria para realizar el proceso de estudio y análisis para otorgar 

LA CALIFICACIÓN o para modificar la que hubiere sido asignada; y se lleve a cabo la reunión de debida 

diligencia por parte de funcionarios de EL CONTRATISTA con el CONTRATANTE por los medios que la 

supervisión del contrato considere pertinentes y conforme al cronograma que se establezca por el 

mismo. El plazo de cinco semanas para entregar la Calificación podrá modificarse cuando exista una 

contingencia por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados que 

impidan la correcta ejecución del contrato, caso en el cual se ampliaría el plazo, de común acuerdo 

entre las partes.  

e. Realizar seguimientos trimestrales a LA CALIFICACIÓN otorgada al CONTRATANTE durante la 

vigencia de LA CALIFICACIÓN, ello sin perjuicio del monitoreo permanente de LA CALIFICACIÓN 

asignada. Se aclara que el CONTRATISTA no hará entrega de los seguimientos que realice al 

CONTRATANTE, salvo que en los mismos se evidencia un incremento en los niveles de riesgo que 

implique llevar a cabo la revisión extraordinaria de la calificación. 

f. Informar a la Superintendencia Financiera de Colombia, de acuerdo con lo establecido en el 

Decreto 2555 de 2010 del Gobierno Nacional, y AL CONTRATANTE LA CALIFICACIÓN asignada, así 

como sus revisiones periódicas o extraordinarias, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la 

sesión del Comité Técnico en donde se aprobó dicha calificación. Sin perjuicio de lo anterior, antes del 

otorgamiento de LA CALIFICACIÓN, el Comité Técnico de Calificación, podrá suspender el proceso para 



 
 

 
 
  

que el calificado aclare y allegue información adicional relevante en el proceso. No obstante, en ningún 

evento EL CONTRATISTA podrá informar o revelar al calificado la posible calificación, según lo 

dispuesto en el decreto 2555 de 2010. 

g. Publicar en la página Web de EL CONTRATISTA el documento de calificación y posteriormente 

el documento técnico que sustenta LA CALIFICACIÓN asignada. 

h. Remitir AL CONTRATANTE  y a la Superintendencia Financiera de Colombia  y al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, así como a otras entidades cuando a ello haya lugar, dentro de los ocho 

(8) días hábiles siguientes en que el Comité Técnico de Calificación haya aprobado dicha calificación, 

el documento técnico  que sustente LA CALIFICACIÓN otorgada. 

i. Considerar toda la información que se encuentre debidamente documentada y sustentada que 

le presente EL CONTRATANTE dentro del proceso de calificación. Asimismo, se encuentra facultado EL 

CONTRATISTA para hacer uso de toda la información veraz y eficaz que encuentre en bases públicas 

sobre EL CONTRATANTE y que a su vez sirva de sustento para la asignación de la calificación. 

j. EL CONTRATISTA en ningún evento podrá asegurar u ofrecer al CONTRATANTE un determinado 

resultado del proceso de calificación. 

k. Mantener vigente la CALIFICACIÓN objeto del presente contrato, conforme a lo previsto por la 

regulación, hasta por el término de un (1) año contado a partir de la asignación de la CALIFICACIÓN 

inicial. 

l. Mantener la reserva profesional y confidencialidad sobre la información que le sea suministrada 

para la ejecución del contrato. 

m. Mantener vigente la autorización otorgada por la Superintendencia Financiera y cumplimiento 

de los demás requisitos legales para desarrollar su objetivo social. 

n. Prestar sus servicios con personal idóneo y calificado. 

o. Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en la 

normativa vigente, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 

Seguridad Social Integral, (salud pensión, ARL). 

p. El contratista que resulte favorecido con la adjudicación del contrato deberá socializar entre sus 

trabajadores y velar por el cumplimiento del anexo 3 – Anexo técnico para contratación que hace 

descripción de “PRÁCTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO 

AMBIENTE. 

 

2. Modificar el Capítulo 3.3 OBLIGACIONES DEL HOSPITAL de la siguiente forma: 

 

3.2. OBLIGACIONES DEL HOSPITAL 

a. Designar al supervisor del contrato  

b. Acompañar la ejecución del objeto en los términos y condiciones pactados. 

c. Suministrar la información necesaria relacionada con el objeto del contrato u orden de compra 

de manera que EL HOSPITAL pueda apoyar adecuadamente el desarrollo del contrato. 

d. Realizar oportunamente los desembolsos financieros establecidos en el presente contrato u 

orden de compra siempre y cuando EL HOSPITAL cumpla con las condiciones para ello. 

e. Analizar oportunamente la información remitida por EL CONTRATISTA. En caso de requerirse 

ajustes, solicitarlos por escrito. 

f. Suministrar al CONTRATISTA la información que ésta considere necesaria para asignar LA 

CALIFICACIÓN inicial, lo mismo que para realizar los respectivos seguimientos trimestrales de 

LA CALIFICACIÓN, dentro de los plazos establecidos por EL CONTRATISTA. Para iniciar el proceso 



 
 

 
 
  

de LA CALIFICACIÓN inicial el CONTRATANTE  dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la fecha de suscripción del presente contrato deberá suministrar la información que EL 

CONTRATISTA considere necesaria para llevar a cabo el proceso de asignación de LA 

CALIFICACIÓN.  

g. Junto con la entrega a satisfacción de la información técnica para estudio y análisis, EL 

CONTRATANTE deberá hacer entrega AL CONTRATISTA, del ACTA DE INICIO, con el fin de iniciar 

la ejecución contractual. 

h. Suscribir la declaración de información que remitirá EL CONTRATISTA para LA CALIFICACIÓN. 

i. Informar a EL CONTRATISTA cualquier evento o situación susceptible de modificar los 

fundamentos bajo los cuales se otorgó LA CALIFICACIÓN, y los cuales puedan alterar la 

capacidad de pago o incremento del nivel de riesgo del CONTRATANTE. 

j. Reconocer en todo momento el derecho de EL CONTRATISTA de cambiar LA CALIFICACIÓN que 

hubiere realizado, por cualquier razón que EL CONTRATISTA considere suficiente con base en lo 

establecido en decreto 2555 de 2010 y/o demás normas aplicables. 

k. Reconocer el derecho que tiene EL CONTRATISTA de divulgar toda nueva calificación emitida. 

l. Respetar la opinión profesional e independiente de EL CONTRATISTA e incluir LA CALIFICACIÓN 

en todas las publicaciones y anuncios que se realicen indicando el nombre de EL CONTRATISTA.  

m. Pagar los honorarios al CONTRATISTA por concepto de LA CALIFICACIÓN objeto de este contrato, 

de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta, en la forma de pago y parágrafos de 

la misma. 

n. Autorizar y facilitar cualquier visita de los analistas de EL CONTRATISTA a las instalaciones del 

CONTRATANTE, si a ello hubiere lugar. 

o. Realizar presentación en Power Point, de acuerdo a los principales temas requeridos en el 

cuestionario enviado por EL CONTRATISTA, para la fecha y hora que disponga, con ocasión de 

la reunión de debida diligencia que realizará el CONTRATISTA con el CONTRATANTE a través de 

un medio virtual o electrónico.  Así mismo, dada la importancia de esta reunió dentro del 

proceso de calificación, se hace necesario la respectiva presentación al CONTRATISTA por parte 

del personal gerencial y/o directivo, conocedor de la situación actual y perspectivas del 

CONTRATANTE.  

p. Las demás que correspondan a la naturaleza del contrato, de acuerdo a su naturaleza y objeto.  

 

3. Modificar el Capítulo 6. FORMA DE PAGO de la siguiente forma: 

Clase de pago Condiciones de Pago 

TOTAL 

• Soporte de pago de Seguridad Social. 

• Informe parcial y/o final suscrito por el contratista 

• Entrega del resultado de la Calificación 

• Factura electrónica. 

• Documentos administrativos. 

 

Nota: El pago de honorarios se realizara en un pago único equivalente al valor total del 

contrato, una vez el contratista entregue el resultado de la calificación.  

a. Pagos sujetos al manejo del HUDN y la disponibilidad de recursos. 

b. Los pagos se efectuarán en la cuenta que indique el contratista y cuya titularidad acredite. 

c. Los pagos efectuados por el HUDN se sujetarán a la normatividad legal vigente, entre otras, a la 

tributaria y a sus propios procedimientos. 

d. El contratista, emitirá la factura electrónica, la cual debe ser remitida al correo 

fe.central@hosdenar.gov.co desde donde será aceptada o rechazada según corresponda, una vez 

el Hospital por intermedio del supervisor del contrato y certifique su recibido a satisfacción por 

parte del Hospital. El Hospital, no acepta plazos de aceptación y condiciones de trámites de 



 
 

 
 
  

facturas electrónicas, definidos de manera unilateral por el contratista, salvo normatividad 

expresa o taxativa al respecto. El Hospital, NO asume la responsabilidad de pago de ninguna 

factura electrónica que sea enviada a dirección de correo electrónico diferente al acá anotado. 

 

3. Modificar el Capítulo 8. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO de la siguiente forma: 

 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: (01) un año y cinco (05) semanas, plazo contado a partir de la 

suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de requisitos de ejecución. 

 

Nota: Los demás apartes de la SOLICITUD SIMPLE DE OFERTA se conservan como su original. 

 

En constancia se firma en Pasto (N), a los dieciocho (18) días del mes de abril de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Cordialmente, 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

NILSEN ARLEY ALVEAR ACOSTA 

GERENTE  

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E.  

 
Reviso y Aprobó Componente Jurídico: Amanda Lucia Lucero – Jefe Oficina Jurídica Asesora. 

Proyectó Componente Jurídico: Tania Moreno – Abogada Contratista Oficina Jurídica Asesora.  


